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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-002713/2014 

a la Comisión (Vicepresidenta / Alta Representante) 
Artículo 117 del Reglamento 

Barbara Matera (PPE), Lara Comi (PPE), Cristiana Muscardini (ECR), Marco Scurria (PPE), 

David Casa (PPE), Dubravka Šuica (PPE), Marietje Schaake (ALDE), Sophia in 't Veld (ALDE), 

Iñaki Irazabalbeitia Fernández (Verts/ALE), Joanna Senyszyn (S&D), Angelika Werthmann 

(ALDE), Marie-Thérèse Sanchez-Schmid (PPE), Nicole Sinclaire (NI), Roberta Metsola (PPE), 

Anne Delvaux (PPE), Ana Gomes (S&D), Jörg Leichtfried (S&D), Hannu Takkula (ALDE), 

Rolandas Paksas (EFD), Joanna Katarzyna Skrzydlewska (PPE), Zuzana Roithová (PPE), 

Reinhard Bütikofer (Verts/ALE), Antigoni Papadopoulou (S&D), Alda Sousa (GUE/NGL), Jan 

Březina (PPE), Marisa Matias (GUE/NGL), Salvador Sedó i Alabart (PPE), Jean Lambert 

(Verts/ALE) y Rosa Estaràs Ferragut (PPE) 

Asunto: VP/HR - Derechos de las mujeres detenidas en Egipto 

Recientes informes de prensa han revelado que Egipto otra vez está realizando «pruebas de 
virginidad» a las mujeres que se encuentran detenidas. Las pruebas de virginidad son invasivas y 
Amnistía Internacional las considera una forma de tortura. Consisten en un examen que verifica si hay 
sangre en el himen. Cabe señalar que los informes no han sido ampliamente verificados o 
confirmados. Cuando el ejército egipcio llegó al poder declaró que prohibiría las pruebas de 
virginidad, pero esto aún no ha sucedido. De hecho, en 2012 el general Abdel Fattah el-Sissi defendió 
las pruebas, afirmando que estaban destinadas a «proteger a las niñas de la violación, y a los 
soldados y oficiales de las acusaciones de violación». Es preocupante que un candidato presidencial 
egipcio apruebe este tipo de pruebas, que violan los derechos de las mujeres e infringen claramente 
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 
Además, se suman al renovado esfuerzo por sofocar las protestas políticas, arrestando a los 
manifestantes y sometiéndolos a condiciones carcelarias espantosas. 

El Grupo de Trabajo UE-Egipto ha aprobado un paquete de ayuda para promover la educación, 
combatir los abusos contra las mujeres y aumentar la participación de las mujeres en el proceso 
electoral. No obstante, es importante que la Comisión siga denunciando cuando se violan los 
derechos de los ciudadanos egipcios, como en este caso. 

1. ¿Qué presión piensa ejercer la Vicepresidenta/Alta Representante con el fin de garantizar que el 
futuro líder de Egipto prohíba estas supuestas pruebas de virginidad y mejore los derechos de 
las personas más vulnerables del país, a la luz de las nuevas severas medidas represivas contra 
los disidentes políticos? 

2. ¿Prevé la Comisión ofrecer asistencia financiera o mediación a fin de que estas denuncias de 
opresión militar puedan ser investigadas por tribunales civiles, y que los autores comparezcan 
ante la justicia? 

 


